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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 VILLANUEVA DEL PARDILLO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2017, adop-
tó acuerdo de aprobación provisional de la modificación de la cuantía de los precios públi-
cos por la prestación de los servicios de mantenimiento, conservación, reforma y reparación
de la red viaria, sus pavimentos e infraestructuras del municipio de Villanueva del Pardillo,
consistentes en tapados de calas, asfaltado, reparación de baches, hundimientos y desper-
fectos de la pavimentación, pasos de carruajes y cualesquiera obras de naturaleza análoga
derivados de la realización de obras de cualquier tipo de actividad en el municipio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, el acuerdo de que se trata y el expediente de su razón se exponen a información
pública por plazo de treinta días a contar desde el siguiente al de inserción del presente anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al objeto de su examen por los
interesados y deducción, en su caso, de reclamaciones.

En el caso de que no se presentasen reclamaciones, se entenderá definitivamente adop-
tado el acuerdo sin necesidad de más trámite.

Villanueva del Pardillo, a 2 de enero de 2018.—El alcalde-presidente, Luis Alberto
Sosa Gayé.
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